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Aprobado por la secretaría de Educaciún y cultura del Departarnento del cesar
Creado mediante Acuerdc Municipal No- 0§2 de Noviembre 30 de 1gS2

Resolución No. S1344't del05 de septiembre de2AZ4
DANE 12071m12071 - NtT 824.001.986-0

ESTUDIOS PREVIOS PARA EL CONTRATO DE PARTICIPACIÓN EN LAS,.XVIII OLIMPIADA§ MATEñ,IÁNCAS UNIVERSITARIA§ oMU VIGENGIA 2a26"
E§TUDIANTE§ MICHEL DAYANA MORA SEPULVEDA Y JULÉN FORERO REYES.

3 de junio de 2026

Considerando lo establecido en la seccién 3 del decreto '!075 del 20 de mayo de 2015,
articulo 2.3"1.6.3.3 que rige para la administracién de los fondos de Servicios Educativos y
el articulo 2.3.1.6.3.17"de1 Régirnen de contratación, se deben seguir los procedimientoi
establecidos en el Reglamento de Contratacién expedido por el consejo Directivo de la
lnstituciÓn Educativa Andrés Bello, se analiza la conveniencia de suscribir el GONTRATO
DE PARTICIPACIÓN EN LAS "XUII OLIñ,IPIADAS MATET,IÁTICAS UNIVER$ITARIAS -
OMU VIGENCIA 2A26" ESTUDIANTES MICHEL DAYANA IUIORA $EPULVEDA Y
JULIÁN FORERO REYE§" Para el apoyo en elfortalecimiento de capacitación, bienestar
socialy estimulo en los estudiantes y docentes de la lnstitución Educativa Andrés Bello, de
esta manera prestar un mejor servicio a los estudiantes, bajo la modalidad de contratación
establecida en el Manual de Contratación vigente de Ia lnstitución Educativa Andrés Bello.
La lnstitucién Educativa Andrés Bello, en desarrollo de eus funciones elaboró el Plan de

Compras y contemplé las necesidades de los estudiantes para la v§encia del año 2A26,
con base en el Plan de Desarrollo, en el Plan Operativo Anual de lnversión y en las
necesidades específicas de la lnstitución, dicho Plan de Gompras tiene como meta cubrir
las necesidades que se requieran para el buen funcionamiento de Ia lnstitucíón Educativa
y elmejoramiento de la prestación delservicio, elmismo incorpora dentro de sus actividades
de contratación PARTICIPACIÓH EN LA§ ,.XVIII OLIIUIPIADAS MATEMÁTICA§
UNIVERSITARIA§ - OilU VIGENCIA 2O26" ESTUDIANTE§ MICHEL DAYANA MORA
SEPULVEDA Y JULÉN FORERü REYES.. Para el apoyo de tas actividades académicasde la institución y asegurar un mejor aprovechamiento del proceso de
enseñanza-aprendizaje. Por lo anterior, se presentan los estudios previos requeridos,
conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decrela 2474 de 2008, Decreto 4791 de 2008
de confarmidad con la Ley 1'!50 de 2AA7, para adelantar la celebración del contrato
requerido, para desarrollar el objetivc anterior y el Decreto 4807 de 2011.

DE$CRIPCIÓN DE LA NECESIDAD
La lnstitución Educativa Andrés Bells con el propósito de prestarle un mejor servicio a la
comunidad educativa en cuanto al apoyo de las actividades pedagógicas,

lnscripción y participación de los estudiantes en competencias deportivas,
culturales, pedagógicas y científicas de orden local, regional, nacionalo
internacional.

Gastos de viaje de los estudiantes tales como: transporte, hospedaje y
manutención, cuando sean aprobados por el consejo directivo, de
conformidad con el reglamento intemo de la institución. Los costos que deban
asum¡r§e por tal concepto podrán incluir los gastos del docente
acompañante, siempre y cuando la comisién otorgada por la entidad territorial
no haya generado el pago de viáticos,

se requiere del, CONTRATO DE PARTICIPACIóN EN LAs
"XVIII OLIHPIADA§ ñl|ATEMÁilCA§ UNIVER§ITARIAS oMU VIGENGIA 2026"
ESTUDIANTES ññICHEL DAYANA NiORA SEPULVEDA Y JUIÉN FORERO REYES.
Para el apoyo en el fortalecímiento de capacitación, bienestar social y estimulo en los
estudiantes y docentes, con el fin de cumplir con las metas trazadas en el Plan de Desarrollo
en la búsgueda del alcance de las funciones encomendadas por la Constitución Política de
Colombia y la ley. Para el logro de los objetivos descrítos anteriormente, la planeación
institucional proyectada para el año 2ü26, conternpla eICONTRATO DE PART|CIPACóN
EN LAS "XVIII OLIMPIADAS MATEITIATICAS UNIVERSITARIAS - OII'IU VIGENCIA
2A26" E§TUDIANTE,§ MICHEL DAYANA I,IORA SEPULVEDA Y JULIÁN FORERO
REYES, por parte de un proveedor de acuerdo al plan de compras, las necesidades del
servicio y la disponibilidad de tesorería.

"La correcta aplicacién de la Ley de Garantíás no implica suspender la administración
del Fondo de §erviciss Educativos, sino adaptar los procesos contractuales a modalidades que
garanticen competencia y transparencia'. '*Una administracián educativa eficiente es aquella que
cumple la ley, pero también garantiza la cünt¡nuidad delservicio públim educativo, asegurando que
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lcs recursos del Fondo de Servicios Educativos se utilicen de manera oportuna, transparente y
responsable".l

2. OBJETO Y TIPO DE CONTRATO
La lnstitución Educativa Andrés Bello, está interesada en recibir propuestas para contratar,
según el Manual de Contratac¡ón interno, vigente para la contratación DE PARTIGIPACÉN
EN LAS 'XVIII OLIMPIAT}AS N,IATETüÁTICNS UNIVER§ITARIA§ - OMU VIGENCIA
2026" ESTUDIANTE§ i¡IICHEL DAYAHA MORA SEPULVEDA Y JULIÁN FORERO
REYE§-
Al contrato resultante de este procedim¡ento nó Ie son aplicables, par parte de la lnstitución
Educativa Andrés Bello, las cláusulas excepcionales de interpretación, modificación,
terminación unilaterales y caducidad, conforme a la autorización del inciso segundo del
numeral 2" del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, en los términos de los artículos 15, 16, 17
y 18 de Ia misma ley. Por lo tanto, se realizará un contrato con cláusulas Esenciales,
guardándo concordancia con la Modalidad de contratación establecida en el Manual de
contratación de la institución Educativa Andrés Bello.

3. FUHDATTIIENTOS JURIDICO§
El presente proceso de seleeción se realizará e través de la modalidad de contratación
establecida en elManualde contratación de la lnstitución Educativa Andrés Bello, el
proceso de seleccién, así como elcontrato a suscribirse resultado de la misma, están
sometido* a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por elartículo 2.3.1.ñ.3.17.
($ección 3) del Decreto 1075 del20 de mayo de 20'15, el Manual de Contratación tnterno
de la lnstituc¡én Educativa Andrés Bello y los demás que las complementen, modifiquen o
reglamenten¡ normas civiles y comerciales que regulen la adquisición objeto de la presente
invitación a cotizar.

4. ANALISI§ TÉCT*ICO Y ECONÓMICO QUE §OPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL
CONTRATO"
Para la estimación del valor a csntratar se recunió al análisis de los precios del mercado y
del comportamiento de los recur$os gastados. Teniendo en cuenta la cantidad de
estudiantes beneficiados y las necesidades delservicio y la calidad del producto. De este
modo, se estima que, pára el CONTRATO DE PARTICIPACIÓN EN LAS
"XVIII OLIfiPIADAS II'IATEMÁTICAS UNIVERSITARIA§ OMU VIGENCIA 2A26"
ESTUDIANTES MICHEL DAYANA I,,ICIRA SEPULVEDA Y JULÉN FORERO REYES,
para el apoyo de las labores académiffis de la lnstitución Educativa Andrés Bello, una
apropiación de UN MILLON TRE§CIENTOS QUINCE M¡L PE§QS M/L ($1.315.000).
§iendo éste elpresupuesto disponible para realizar la contratación.

5. JU§TIFICACÉN DE LO§ FACTORES DE SELECCIÓN
El ofrecimiento más favorable para la realización de la compra, será aquel que presente la
cotización con menor valor según los requerimientos y la calidad del producto, de
conformidad con el artículo 12 def Decreto 2474 de 2008, Decreto 4807 de 201 1 y el Decreto
4791 de 2008.

6. FORMA DE PAGO
La forma de pago será una vez se haga entrega y se reciba a satisfacción los seryicios ylo

¡nateríales del objeto contratado.

7. TIEMPO
Para la realización del presente contrata se requiere de un tiempo de un {01) dÍas

8. GARANTA§
La lnstitucién Educativa no va a ásumir ningún riesgo, )ra que el presente contrato es de
derecho privado. No genera relación laboral de ningún orden, con la lnstitución Educativa
Andrés Bello del Municipio de §an Alberto {Cesar}. En consecuencia, no habrá lugar a
recanoc¡m¡ento de ningún otro emolumento distinto al pago de los servicios aquí
determinados, por no const¡tuir anticipo, se determiné que no requiere de pélizas de
garantías.

i 
C ir::ular eslen:a N" {}0ó de 5109/2ti25 Aplicación de las prohibicit'nes establecid¡s en el articulo 33 -v el parágrafo del artículo 38 de 1a
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9. FU}ICIONARIO RE§POT{SABLE DE LA CONTRATACÉN
Et Rector de la lnstttución Educativa Andrés Bello, es el respon$able indelegable del
desanollo de este tipo de activídades y en razón a la falta de personal de pla-nta en la
administración para su ejecución puede contratar con persona$ naturales o lurídicas de
reconoc¡da idoneidad y experiencia en Ia real¡zaüión de dichas actividades.

IO. INTERVENTORIA
De acuerdo con lo preceptuado eñ el manual de contratación, no se requiere de

interventoría externá para este tipo de proceso contractual.

{ 1. APROPIACÉH PRESUPUE§TAL
La contratación se imputará al rubro de 2.1.02.01.0r-02 cApAGlrActóN B¡ENESTAR
soclAL Y E§T|MUL0 del Presupuesto de Gastos de los Fondos de Servicios Educativos
de la lnstitución Educativa Bello para la vigencia 2A26.

Dado en el {Cesar), a los tres (3} días del mes de junio del año
dos rnil

PEÑA SANGHEZ
Rector


